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HAIURÁTAA DEL RIES6O CUBERTO No VId.
col{cEPlo PoR EL CUAL SE ASE6UFA: Por mnk F.pb

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Reqistro de Edidades
aseguradoras por Orden [,linisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domiqlio social en calle Ochandiano no 10, Planta 2á El
Plantio 28023 lvladrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garantiza el pago de las preslacjones que corespondan con
aneglo a las condicior€s del misrno.
Elconlrolde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde ai lvlinislerio de Economla y Competilividad del Estado Español, a
través de la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones-
TOMAOOR/ASEGURADO: El TorÍadolAsegurado será la peEona que
aparec€ designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/A.segurado designa Benetc¡ario
con carácter ¡nevocable a CNA RURAL ASflLU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIIITIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecim¡enlo
hospitalario cualquier hospital, clinicá o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestnrdura necesaria para diagnosl¡car y real¡zar
tratamientos lerapéuticos por facultat¡vos legalmente autori¿ados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobenura no se consrderará
como hospital, clinica o sanatorio las siquientes institucjones:
- Cljnicas para el tratamaenlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquaátricas.

- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para ellratamiento de
drogadic{os y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinic€s para tratamientos naturales, teÍnales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratam¡enlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de galud, balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la presonte Póliza do Ssguro la8 porsoñas fisica3
que reúnan las s¡gu¡ontos cond¡c¡onss:

1) Ser titulares de un préstamo personal, formalizado con CRCM
2) Haber firmado las condlc¡ones Part¡cularos.
3) Habor pagado la prima única.
4) Que la Edad d6l TomadorÍAssgurado esté comprendida ent¡a los l8

y 65 años. Ng obstant€ lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en 9l momonto de la contratación del
seguro sumada al número de años do duaac¡ón del péstamo no
podrá dar como rssultado una edad supgr¡or a los 65 añqs. En
este supu€sto no se podrá cont¡atar ol presonüe seguro.

5l EncontraE€ en estado de buona aalud, sin sfntoma de enfemodad,
y no padecor ninguna enfumedad de caráct€f qvoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y qomo ésta quEda dofin¡da 9n las prcsentes

Condicioñes Particulare§.
6) Cot¡zar a la Segu,idad Social o estar on s¡tuación de alt¿ en

mutual¡dad, monbpío o ¡nstituc¡ón análoga que la legislacbn
detorm¡ne.

7) Además para la cobertura de Dosempleo:
8) ño conocer, o sstar sn situac¡ón de conocer quq 5o va a prcducir la

sxtinción o suspensión ds su rolación laboral por cualquio.a de las
causas que dari¿n derecho a la prestac¡ón de Desempleo en ba§q a

ssta póliza.
9) Ad€más para la cobertura del íqsgo de lncapac¡dad femporal y

Hosp¡t¿lizac¡ón:
No padecgr n¡ngum enfsrmodad do carácbr svolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seni el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla pól¡za de seguro que, en el

momenlo de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los antereses remuneratorios, @n exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tofiador/Asegurado e¡ cumpl¡mienlo de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma a6qgurada no seá supcfior, en ningún caso, al
importe máx¡mo do'1.800 €.
Eñ caso de qus ss produjera una novac¡ón del préstamo que qgnllevara
el ¡ncremonto del cap¡tal pr€Étado, supondrá la ariulac¡ón do la prqseñúe
póliza. En esto6 casos la Entldad As€guradora proc€derá a la devolución
ds la pdma no consumida.
Cuando e¡ TomadofrAsEgurado h¿ya roalizado amortizacion€s parc¡alE
del próstamo, la Enlidad As€guradora procederá a adscuar la suma
asqgurada do confom¡dad con lo oatablocido on el apartado I de las
presentes Coñd¡c¡or¡€É Particulárcs,
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3,'f ¡NtctAL

. Para la ga.anfa de Pérdida lnvoluntar¡a ds Emploo so ostabloce un
poriodo de carsncia ¡ñ¡cial de 60 d¡as naturales, a contar dosde la
fscha de sfucto dol soguro. A etuctos de comprobar que 6n el
momeñto del aca€c¡m¡ento del sin¡eslro ha t¡anscr¡rido el per¡odo
do carencia in¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuación do dosempleo so
p.oduce on la focha en qug ae prodrEca la exünc¡ón o suspensión
do la relac¡ón Iaboral por las causas soñalada6 en esta pól¡zá, y
adqmás séa acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo público que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carencia in¡cial de 30 dias naturales, a conlar dosde la lqcha de
efecto dsl seguro. A gf€ctos do comprobar que sn ql momento dol
acaocim¡gnto dsl s¡n¡ostrc ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡el, so ontondgrá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal so
produce on la fecha en la que la eniemedad causantg dE la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do diagnooücada por faculteüvo6 de la
Soguridad Soc¡al, Muh¡a o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o
facuthlivo autorizado y as¡ lo rat¡liquen 106 servic¡os médicos del
asegurador s¡ se cons¡derasg ñscggario. En los supuostos en los
quo la lncapacidad Tgmporal se dgba a un accidqnte no se apl¡cará
carañc¡a ¡ñ¡cial alguna.

. Parc la gararlia do HGpitá¡¡zación se ostableco un periodo do
carencia in¡c¡al de 30 d¡as naturales a conta. desde la tucha de
ofecto del seguro. A electos de comprobar qr¡é en el momoñto dq
acaoc¡m¡onto do¡ s¡n¡e6tro ha transcurddo el poriodo de carencia
¡n¡c¡al, ss gntendsrá qus la situac¡ón de Hospital¡zación se produce
en la Íecha que aparezca cqns¡gnada en el ¡nforme de ¡ngr6o eñ el
corGpond¡ente €Gtabloc¡mionto hoGpitalario Eñ el que el
Tomador/Assgurado se sncuentÍs ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de p.oducirse situacignos de Pé.dida lnvoluntar¡a de
Empleo sub6iguionte6 a una s¡tuac¡ón anterio. de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo quc d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por partB de osta pól¡za, se
procedorá al pago de nuevas prestac¡qnes s¡ el Tor¡ador/Asegurado ha
ostado vinculado de Ioma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuonta a¡ona por un pariodo m¡n¡mo do 180 d¡as naturalos
¡n¡nterruñpidos y haya sup€rado el pqr¡qdo de prueba ostáblec¡do
correspond¡ente a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En ol supuesto de produc¡rse lncapacidades TemporalEs subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad T6mpgral que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por
parte de g6ta póliza, la aseguradora procederá nuovamonto al pago d€
prgstac¡on6 transcuridos '180 d¡as nah¡rales, in¡núBrrump¡do6 en
§ituaclón de alta en el r4¡imen corospond¡ento, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal siempre que la enfsrmedad causante sGa la misma
quo or¡ginó la lncapacklad quo dio lugar a la indemn¡2ación por parto do
ssta pó¡¡za, Cuando la lncapacidad Ter¡poral Sub6¡guient6 s€ deba a una
enferm€dad d¡st¡nta la asgguradgra procederá nuevamenúe al pago de
prgstac¡oneB cuando hayan transcun¡do 30 d¡as naturales
¡n¡nterrump¡dos en situación de aIa en €l Égimen correspond¡erfe,
desde elfin de la última ¡ncapac¡dad úEmporal.
En el supuesúo de producirse lncapac¡dades Temporalos subs¡gulonts€
debidas a causás acc¡dental€s no habrá per¡odo do caronc¡a.
En el supr.¡€sto de produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡or¡ss subs¡gu¡entgs a una
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antorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qug dio lugar a ¡ndsmnización por p¿rto do
osta pól¡za, la as€guradora procederá al pago de prBstac¡gnss
transcurr¡dos 180 días naturalos ¡n¡ntsrrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón taly como se dsscribo en la prosenúo póliza,
desde ol ñn del úlümo alta hospitalaria por la c!¡al ol asegurado hub¡ess
estado psrcibisndo la correspond¡ente pr.stac¡ón a¡empre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la H,osp¡t lÉación que d¡o
lugar a la ¡ndemnización por parte dq esta pól¡za, Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡guients sE dsba a una enferm€dad d¡günta la
aseguradora procederá nuevamente al pago do prestac¡ones cuarido
hayan transcuridg 30 dias naturales ¡nintsnump¡dos sin encontrarse on
s¡tuación do HosFital¡zac¡ón.
En el supussto de producirse Hospital¡zac¡ono8 subsiguiqñtes dEb¡das a
causas accidentalss no habrá periodo de carsncia.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produ¿ca elsiniestro.
4.i. pÉRUDA tNvoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

situación en que se encL¡enlran qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcjonarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duiante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefinada en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el SeMcjo Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmer{e desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situacióñ de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá derivada de una
anc€pacjdad temporal como consecuenci¿ de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efec{os de esta garantia, a ¡a Prestación de
Desempleo en su rlivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos eñ situación de desempleo del
Iomador/Asegurado, mmpulados a parlir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Oo no pormanecor 106 30 d¡as coflsocutlvog
on situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emplso, la Ent¡dad Assguradora
no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al BEnqfic¡ar¡o des¡gnado en la presonte

Póliza con el llm¡to máx¡mo de 12 pagos consocutivG o 30 pagos
alternos en tota¡ y s¡empre que dicha situación de deBemp¡eo ocurra
durante la vigenc¡a del seguro, haya t¡anscuñido El per¡odo de carencia,
y se produzca por alguna dg las sigu¡ontes chcunstanc¡as:

E$!e!0!-dc.E-Bsl!!i0!-L!!eral:
a. En virtud de epediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la etinción delconlrato de trabaio.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Pordespido o extinción delconlrato basado en causas objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegur¿do únicámente en los

supuestos preüstos en los art¡culos 40.'1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a). b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñem) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estaluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).
f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proc¿dimiento

concuÍsal.
g Suspensión de la Relac¡ón Laboralen virtud de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, resolucjón judicjal adoptada en el seno de un procedir¡iento
concursal y se reduzca a la milad, al meno§, la jomada de tr¿bajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remuneÉda, aún de manera
parcial en los téminos descritos por la normat¡va laboral española.

4.,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuac¡ones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no rsclame on 6ompo y forma
oportunos confa la docisión ompreaar¡al, salvo por exfinción
de cootrato dorivada de exped¡ente do rogulac¡ón de empleo o
de dosp¡do cglecüvo o bosado en las causas objeüvas
prev¡stas en El artlculo 52 dsl Estat to de lo§ Trabaiadores
(R.D.L.22015 ds 23 do octubr€).

b) Cuandg su conbato ds trabq¡o so ext¡nga por ¡ub¡laclón del
empr€sarig émpleador individr¡al dsl Tormdor/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo conven¡dg y/o fnalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto dol contrato.

c) Los ttabaiadores fiios de ca.ácbr d¡scont¡nuo on 106 p€ríodos
Eñ ql¡e carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonto o nulo el d6pido por
sentenc¡a 6íns y comun¡cada por El omplsador la fecha de
re¡ncorporas¡ón al t"abajo, no ss ejorza tal derccho por parte del
Tomador/Asogurado g no so haga usq en su caso, d€ las
acc¡onea previstas en la leg¡slac¡ón vigonts,

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el .o¡ngreso al pu€sto do traba¡o en
gl ca6o en que la opción antre ¡ndsmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corespond¡era al tabajador o sg estuvlera en excedoric¡a y
venc¡gra el pqíodo fijado para la m¡6ma.

D l-¡ extinc¡ón del contratg laboral durants el per¡odo do pruoba,
la ¡ub¡lac¡ón antic¡pada y ql paro parc¡al con una reducción
¡nfu.¡oral50% de su jomada laboral, o cuando la indemn¡zación
por dGptdo cons¡sta en una renta tempgral pagadera en
momento dsl depido hasta la iecha en la quB ol trabajador
acceda a la jubilación (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Assgurado tiene de,echo a percib¡r uñ Ealario
por parte del empleador, se grseptúan de gste supussto los
complementos salarial€6 pactados colEctivamonte en los
exp€disntes de suspon3¡óri do¡ contrato.

h) Lo6 d,espidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 5e/. de la
legalmente osteUec¡d¿

¡) Cuañdo ol trabajador cos€ voluntafiamqob su puBto de
trabajo.

¡) Cuando la efinc¡ón dql contrato sea dsclarada proc€donte por
sentsnc¡a firme, o s¡endo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte dol emprqsario, este no haya reclarnando en Uempo y
forma dsb¡dos.

k) El despido sin d€recho a desempleo del nivol contributivo dol
Sqrvic¡o Públ¡co do Emploo EEtatal (on adelanb SEPE).

l) S¡ la p.estación de D€§empleo de n¡vel conúibutivo del SEPE
se rscibe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el TornadorrAsegurado se acoja voluntariamente a uñ
Expod¡ente de Regulación de Emp¡eo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del TomadorlAsegurado lo fusra con una
empresa prop¡odad d.l ámb¡to fam¡l¡ar ds éste ha3ta el
gegundo grado de consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el AseguEdo o u¡ fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo
grado do cofisañgu¡nidad o el terqér grado de afin¡dad fue.a el
adm¡nisbador dg la emp¡esa; y tamtián si 6l
TomadorlAsegurado fuera soc¡o con preserc¡a o
repr€sontación dlrsc.ta en 106 órgano6 de admin¡strac¡ón de la
Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora' la

alteración temporal (situadón fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debada a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.

CNP pA¡TNERS DE SEGIIRO§ Y REASEGURoS, S A - C,/ och¡ids l0 - E nñtb - A'J23 MADRo IESFAM) - T + 3¡915213¡@ F 13,19152113.¡01 - M dpp.iE$ ou
RM & Malrs. rm48rs Lbb 3s1, *3P dértü.,r. seÉdád6. iib 195 hoF n'3¿ 280. rnr ll NrF A 28533,15 O*D AdN¿ ocste C66g@00!

cArA RUF¡L oE c"qSTlLtA LA MANCHA |¡EOAOÓN oPE&qDOR D€ &\Ir¡.SEGUROS VINCULADO, @ lo 6 .r Rooal,o dn i¡ltalib á6p6dr d. nEdi¡ddB d. !.oúrG ó4 h de 0V4037, CrF &1566¡6] a



m CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

RTN ERS

NoMARE D€ LA AÉ6IJRA0 o§A CNP PA ñf l€FS 0E SEGUROS Y n EAS€CUROS, S A domid irdr €¡ d Ochrdiho l0 P1€ñlá ?€ Hárfio . 23@3 Uadd lE!p!ña)
LEoAooR cá!¡ Rúd cédr. L¡ Meh.l¡.dibáñ o€sv

PA'IUnALEZA 0ÉL nIESGO CUBERÍO fb Vrdá

CONCEPIO POR EL CUAI SE AS€GI)FA: por trnta prcp€

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en d¡cha s¡luación tuüera
la condición de autónomos (Irabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
en un Régamen dastanto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un @ntrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indef¡nklo que no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siefipre
que el acc¡denle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocumn con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecado respeclo al periodo de c€rencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón pe.iódica o presla-

ción por invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eleneficiario la Suma fuegurada, por cada
período cpmpleto de 30 días conseq¡tavos en situación de lnc¿pacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de
carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 d¡as natur¿les corEeculivos en los que el Tomador se
encL¡entre en dacha siluación. De no permanecer lo§ 30 dla§ conseculivos en
situac¡ón de lncapacjdad Temporal, la ertidad aseguradora no abonará
cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajc/adiüdad
remunemdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunemdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española-
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecierd varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condicioñes Particulares co¡ el¡imite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
c2renoa
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizaclón la

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un establecjmiento hospila¡ario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de sometelse a tratamientos

méd¡cos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalizacion el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sirüeslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérd¡da involuntaria del empleo

na para la de incapaciiad temporal, es dedr aqL¡ellos

Tomadores/Asegurados que en el rnomento de producirse elsiniestro no

tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta

ajeña.
. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja labora¡ por razone§ de salud, ni hayan estado de

baja por er¡fermedad durante más de 30 dias con§ecdivos en 106 24

me§es ¿nteriores a la adhe§ión.
.i 3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente pól¡za, de

prcducirse la hospital¡zación del Tomador/A§egurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

trarscuridos los el periodo de carencia inicial. Lo§ pagos §ucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias natura¡€s consecúivos dicha situación. De

no permanocer los 30 diaa consectfivos, en situación de Ho6pltal¡zac¡ón,
la entidad aseguradora no aboriará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles

Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pago§ consesfivos o 30

pagos altemos en total y siempre que dicha situación de incapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de

carencra.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hosp¡talizac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuenlernente, no se paqará prestacaón a¡guna en aquellos siniestros qL¡e

resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enferñedad€s, l€a¡or¡ss y compl¡cac¡onos causadas d¡rccta o

¡ndiroctamgnie por voluntad del Tgmador/Asegurado o
dorivadas de la real¡2ación de actoa notoriamente tem€rariG
que eñtl9ñen gravgr¡ r¡€gos pars la salud,

b) El embarazo, parto o abofto así como los poriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio quo prooadan en cáso de maúEmldad.

q) Las producidas cuando el fomador/AsegurEdo so oncuent e
ba¡o la inñuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o osu¡psfacientes;
los que ocuaran en ostado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en d6año, lucha o fiña, sxcepto caso
probado d6 legitima dstunaa; as¡ como lG dorivados dE una
actuac¡ón del¡cüva dol TomadorÍAsoguradq dsclarada
judicialmentE, o su r€siatencia a sqr detenido.

d) Cualqu¡er srÍsmodad, dolonc¡a, ostado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya roc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 mes€s anteriores al inicio de la
cobortura de la pr€sonte póliza con anter¡o¡¡dad a la
cont¡atac¡ón a la pól¡za, as¡ como las sscuelas producidas por
ellas, así coño 106 dofectc de nac¡miento y las enfermedadG
congén¡16.

o) Las ¡ntsrvenc¡on8 quirúrg¡cas y tratam¡ontos ñÉdicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€s po. ra¿ones méd¡cas y
sean dsmandado€ por el Tomador/AsoguEdo por rEzori€s
psicológicas, ps.sonales y/o ostét¡cas, s¡empro quo no so
dobañ a socuolaa dq acc¡dentes produc¡do8 con poste.ioridad a
la fgcha do sfecto do la cobertura dsl ssguro.

0 flolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así codro
cualqu¡er otro procoso pato¡óg¡co que tonga como
mañ¡festación única el dolgr, salvg quo ex¡stan evidénc¡as
objoüvadas por €6tudios módicos complementado6
(radiolog¡as, gammagrafas, 6cáneres, T.AC, etc.) que
derñu€6t en la oxistenc¡a do alterec¡oneG y lgs¡ones que

iusl¡fiquen el dolor car¡sa de la ¡ncapacidad tsmporal.
g) Cefaleas, oñlermodad€6 Flqulátr¡cas y moñtale6, ¡ncluyqndo ei

eslrás, ans¡odad, depres¡onss y afEcc¡onss s¡milares, aun
cuando dichas enfefmedadg§ y alecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un mód¡co espcial¡sta
(ps¡qu¡€ba),

h) Las enfemedade6 o leaioñes dor¡vadas de la práctica
probsional de cu8lqu¡gr deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apu6tas o compet¡cion96, y de la prácüca como añcionado o
prolo6¡onal de acüvidades do alto riosgo, asi como 106

acc¡donto€ dorivadc de la conducc¡ón d€ vqhiculos sin el

coÍGpondiente pem¡so exped¡do por la autoridad competento
y los accidentss aórcoa a oxcepción do los vuelos comorcialqs
en l¡nea regular autoiz¿da.

i) Lás curas de f€poso, tormalgs o d¡etáticas,
j) Aquellos Asegurados que 6tén psrc¡b¡endo una pon3¡ófl do

¡nvalidoz o qug .stón tram¡tando eñ ol momento de la

coritratación del soguro la incapac¡dad porrnanento absoluta.
4,5, INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coboñ¡¡ras de P€dida lnvoluntaria del Empl6o, lncapacidad
Tsmpora¡ y Hospitalización soñ oxcluyentos ontrs 3¡ depond¡endo de la
situacióí laboral sn la qus se encuentre ol Tomador/A§ogurado on el
momsnto do producirso ql siniestro, por tanto cuando un
Tomador/A3egurado estó cub¡o.to por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo
no podrá €tar cubigrto por lncapacidad Temporal, ni por Hospital¡zación
e ¡gualmenÉ en ol rssto do los supuestos en quq el Tomador/Asegurado
puoda gslar cub¡orto por lncapacidad Temporal y Ho8pilal¡tación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencla directa o indirecta dei

1. Los riosgos exbaordinsrios suieto6 a recargo obl¡gatorio a
f¿vor del Consorc¡o do componsác¡ón de Soguros.
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2. Los quo no den Lugar por Lcs.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos añados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuEñc¡as difEctaE o ind¡¡ectas de ¡a reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡&l radlacüva.
5. Su¡cidio o la tentativa del m¡smo durants la pdmera anual¡dad

do seguro.
5. Lo6s¡nlostroscausado6intgncionadamente/voluntariamenteo

por mala fo dol Tornador/Asegurado. Las consecuonclas de un
acto de ¡mprudqnc¡a tomera.ia o n€g¡¡genc¡a grave dgl
f omador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente,

7. Los siniostros ocuridos como consecuencla de temblores de
tiena, erupcion6 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y okos fanómenos
sísm¡coG o meteorológ¡coB de carácter exbaord¡nafio.

8, Los producidog antes do la pñmera p.ima pagada.
9. Los Calificados por ol gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofu as¡ como Epidemias y pandom¡as.
'10. Las consqcuonc¡as do guorrG o do otras circunstanc¡G

extraord¡nadas y aquálloE oko§ supuestG que tengan lá
consideraqióñ de fugr¿a mayor ds acusrdo con lo prcv¡sto en el
articulo 1.105 del Código Ctv¡1.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcáda en la Base
Técnica del segurc en cada momenlo y puesta a dispGicjón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la apl¡cacjón de esta tarla se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento ¡egalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El $eguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er ger¡eral, y salvo pado en conkario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizaÉ medianle dom¡dliacjón banca.ia de los
rec¡bos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde auloric€ la domiciliacjón de los
menc¡onados cobros. Será porcuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en vigor- En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificáciones una vez notiñcadas y acepladas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisió¡ de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez ñmado por el

Tomador/Asegurado surtirán efecio desde el día de la solicitud.
Anulac¡óñ del Segu¡o. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado e¡ extomo de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando

extinguado el conlralo de seguro.
Modifcac¡ón do la suma asegurada. La amorlÉación anticipada parcial del
pÉstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida conespondiente a la pale amortizada ant¡cipadamenle
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, cont¡nuando vigenle el preserfe conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de arnortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma durac¡ón que la operación de fnancjación
vinculada, eslableciéndose un periodo mínimo de duracjón de 6 meses y
máimo de 120 meses. No obstanle a lo antenor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de dLrración de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de fas prcstaciones cesará en

el momento en que tenga lugare¡ primero de los siguienles eventos:

a) La fgcha en la cual todas las car ¡dadss dgb¡das por el fg-
mador/AsoguGdo a la entid¿d prsstamista pc,r sl Contrato
ds Financ¡ac¡ón vinculado a osta póli¿a de s€gurg fuefan
re6mbolsad6 a la Enüdad Pre3tamista,

b) Al alcanz¿rse la fecha do bm¡nac¡ón del Conü-ato do F¡-
nanciac¡ón vinculado a gsta póliza, aunque no se hub¡efan
r€smbolsado todas las carúdades debidas en v¡rtud dsl
m¡smq.

c) La i6cha en que el Coñúato de F¡nanciac¡ón vinculado a es-
ta Pól¡za d6 seguro ts.m¡ns por cualquier causa.

d) La fecha sn la cual el A6egurado alcance la edad de 65
años, o en la fucha en la qug se csss en toda activ¡dad pro-
fgsional rsmunerada, o eIl la fgcha do ¡ubilac¡ón o de preiu-
bilación cualgu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
rantia de hospital¡za c¡ón.

g) La fscha de falleqim¡ento o ds dqclarac¡ón dol estado do ln-
capac¡dad Pomanonte del A6€gurado sn cualquiera d€ sus
grados o Gran lnvál¡do¿

0 La fEcha en la que so produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón de
la posición o cualquiof transm¡sión de los derschos y obli-
gacionss de las partos que ¡ntorvienen eri él Contrato de
F¡nanclación

g) As¡mismo, la cobortura tom¡nará en la lqcha en la que el
Asegurador haya pagado él númerg máx¡mo d9 Prsstac¡c.
nqs conseculivas o altsmas por lncapacidad Tomporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvolunta.ia de Em-
plgo que se han fi¡ado en esta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El mr¡trato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de ¿mortiz¿dón
total antic¡pada de la operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se encr¡entra vinculado
el seguro. En estos c€sos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de l¿s presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescjsión anliaipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondienté a la mensualidad en l¿ que se
produzcá la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podra rescjndir el contrato en los s¡guientes casos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunacada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rech¿zarla en un
plazo de quinc€ dfas. Transcuñido dicho plazo, en caso de si¡encio o de
recha¿o, la Eñtiijad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, trañscurido6 los cuales y en los ocho dias
siguientes c¡municárá al Asegurado la rescisión defintiva. La
Aseguradora pod.á, agualmente, resc¡ñdi. el contrato comuñicáñdolo por
escrito al AseguBdo dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de Ia agravac¡ón del riesgo.

. De cor¡form¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltornador la primera prima no ha sado pagada,
o la prima ún¡cá no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto en conlrado, sil¿ pñma no ha
sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido Gsuelto o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la coberlura welve a tener efeclo a las veinlicualro
horas deldfa en que el tomador pagó sr.r prima.

Oe acuerdo con ¡o establec¡do on el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Séguro las partg§ puedoñ oponoGe a Ia próñoga del contrato med¡ante
una not¡ñcac¡ón sscr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de doB
mesEs de artic¡pac¡ón a la conclusión del período d€l seguro en curso
cuardo la opo6¡c¡óñ a la próroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Asoguradora o bien con un mss de antslac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea €jecutada por el Tornador/Arsgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prirÍa única no se ha
hecho efecl¡vo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado. deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de ¡as prestaciones contratadas en
las condiciones qL¡e se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores
o ernpleados visiten al Tomador/Asegurdo, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestadón, salvo que no haya sido pos¡b¡e el llevarlo a cabo por la

oposicjon de¡ médico o personal facultativo en caso de siniestro por

Incapacidad Temporal.
La doqrmentación que la Compañía solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura dol alniqstro
- Copia le€¡ble deIDNUNIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fimada y sellada., Certifc¿do de Empresa y dos últimas nóm¡nas, deb¡damerfe fimado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la emprcsa y deb¡damente fimado y sellado.- Justificanle mnespondiente al ¡ngreso de la ¡ndemnizac¡ón.- En caso de SIVIAOJUEZ. Ada de Concil¡acjón, Demanda y Sentencia
Jud¡c¡al.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adm¡nistrativa y comun¡cac¡ón de la
empresa altraba¡ador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslación c¡n el periodo
reconoc¡do.

- Recibo del péstamo pagado a la lecha delsiniestro.
' Justifcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de Ia anteriormente relacionads o

que sea necesada para veifcarsu va¡idez o alcance.
En la continuac¡ón d€l s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del S¡niestro:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en c€so de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Sooal u Organismo Compelenle. que
tustliquen al menos 30 días en rncapacidad.

- Historial Clínico o Cert¡ficado irédico donde se detalle la fecha de
dragnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rliflc€do
se hará constar especifcamente $ existen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fec¡as de diagnóst¡co de las
mismas.

" Además de lo antenor en caso de Hospital¡zac¡ón irlorme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en c€so de Acc¡dente copia completa de las
drliqencras judrciales y/o alestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recrbo del préstamo paoado a la fecha del srnieslro- Juslif¡cante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
preslaciones.

. Cualqurer olra documenlacón sustitul¡va de la anteiormente
re¡ac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

Eñ la cont¡nuac¡óir del s¡nisstro:
:--FrGs dé confmr-él6n (]EETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

Copia legible del DNUNIE.
V¡da laboral actuali2ada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de sluac¡ones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dias de
hospital¡zación.
Historial Clinico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y c€usas de la enfermedad del Asegurado. En el certific¿do
se hará constar especiñcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospita¡iz¿ción y las fechas de diagnóstico de las
m¡§mas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡f¡c€do emilido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del sinieslro.
- Justal¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualquier otra documentación slstitutiva de la anler¡ormente

relacionada o qu€ sea necesaria para verificar su validez o alcance-
En la cont¡nuac¡ón dol s¡niastro:
- Partes de hospatalización periódicos.
' Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su eiección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamenle
satisfechas rnás los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la doclmentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tornador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no esta¡á obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las penirienles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla efl alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción
eslablecida en la presente PólÉa, pagaÉ la suma asegurada con los límites
eslablecidos en la página primera de las pres€ntes Condiciones Particulares y
§in perjuic¡o de que el Tomador/Asegurado pueda ¡nic¡ar el proced¡miento de
redamación desde el momerto en que se eñcuentre en situacjón de
lncápacjdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del ErÍpleo de hecho, hasta Ia
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegu¡'ado cese en su situación de

lncápacidad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospitali¿ac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuent.a en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones r¡áimas por lncapacidad Tempora¡, Pedida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla poliza.

Las Prestaciones previlas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Perticule res
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el artículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Benefciario o los Beneficiario6, así como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamacjones anle
el SeN¡cjo de Reclamaciones de l¿ Direc.ión General de Seguros y Fo¡dos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/asequradora, si cons¡deran que ésla
reali2a práclicas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contrato de
segurc.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y lramilación de
quejas o reclamacjones ante el SeNicjo de Redamac¡ones, será
imprEsc¡ndible acreditar haber foÍ¡ulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrlo al SeMcjo de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterio.idad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo lega¡mente
establecido sin que haya sido resLlelta por la Enlidad.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, dorn¡cjliado en
calle Ochandiano no 10, Planta 2" El Plant¡o,28023 Madrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y rec¡amaciones le sean fomuladas por las per§onas

anteriomente menc¡onadas, en primera ¡nstancia y tras su reso[¡ción pordicho

departamento podrá seguirs€ la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguGdora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
t\4arqués de la Ensenada, 2- 6¿ planta,28004 Madrid Tfho. 913104043 - Fax
913084991 wvrw.da-defensor oro. La entidad tomador/aseguradora se

compromete a pre§tar la colaborac¡ón necesaria en la ¡nstruc¡jón del
procedimienlo de resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las

resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

Eñ la del s¡n¡estro:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

ñO¡IBRE DE LA ASEGLQA!onA: CNP PARTII€FS 0€ SEGURO§ Y f,EASEGI,RO6, 9¡ , r,oñilid¿ dn d @hgrdrft 10. Plr¡la ?-E gdúo - 28023 Md.ld (E!p¡1¡)
I*EDIADOR Cqr Rtrd Cédl¡ L: MrEh. M.diEih OBSV

l{AñlRALe2Á DaL RES@ CUE¡EñTO ¡bVdá
Col{CEPlo POR EL CUÁI SE AS€GURA: Por Mnlá plopla

La presentación de reclamación ante el Defensor del diente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protec¡ión adminislrativa.
El SeNic¡o de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resoluc¡ón de ¡as quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facililado en cualquier momenlo
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo pÍevislo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Ent¡dad
aseguradora informa de la existencia de datos de caráder pel§onal en soporte
flsico que pueden ser susceplibles de tratamierfo o de un f¡chem de su
titularidad en el que se induirán los dalos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respedo del cual el
fomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particllar, los de acceso, redifcación y cancelacjón de datos, así como el de
revocación de¡ consent¡miento por la cesión de sus datos y de opoGición, en los
témiños previstos en la menc¡onada Ley y en su normaliva de desanollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, c/ Ochandiano lo,Planta 2'-El Plantio, CP 28023. Elejercicio de Ios
citados derechos de acceso, reclificac¡ón cancelación, revocac¡ón del
consent¡mienlo y oposicjón no supondrá contraprestacjón de n¡ngún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
iendrán caráder obligatorio. En caso de negativa a facjl¡lar d¡chos datos, no
seÉ pos¡ble la celebración del presente contralo de seguro.
MEDIANÍE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
ÍOMADOR/ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Eñtidados para ql

cumplim¡ento de fines directamente rslac¡onados con las fuocionB para

106 quo fuoron aolicitadoa, asi como con fines 6tad¡sticos y actuariales
y, en su caso, do prsvsnción del frAude, y puedan ser cadidos a otras
Erf¡dadgs Tomador/asoguEdoras por la2ones dé coaseguro, de
reaEeguro o ds ces¡ón ds cartora; tamb¡ón pod.án sEr cedldos a
Ent¡dad6 Financ¡eras los datos personales estrictamento necesado6 a
ofsctos do pago do prs6tacioños.
Asimismo, mediante la aceptac¡ón exp¡esa de esta cláusula, el
Toñador/GEgurado consionúé on ol tratam¡ento por la Erfdad
aa€guradora dE los datgs qonteñidos on la doclarac¡ón de salud, quo on
su caso cumpl¡mente el fomadgr/asggurado para la contratación del
Ssguro, as¡ como de los que eventualmeote puedan reoabarse do los
recgnoc¡m¡entos mód¡cos pracücados al m¡smo, para sl cumplimiento y
desanollo del presonte seguro, no s¡endo objoto de cos¡ón a torcoros
salvo a Enüdades asegurado.as o Réaseguradoras por razonos de
coaseguro, rgasgguro o ces¡ón de caatera lgualmqnto el
TonadorlAsegurado otorga su consontim¡ento expreso para quo la
Eñüdad Asegurado.a en su casq, qontacte telefón¡camente con el mismo
pam somsterlo al pertinqntg cuosüo ar¡o, asi como, sol¡s¡tarie las
pruebas m&icas adic¡onal€§ s¡ fuera prec¡so.
Dql ñismo modo, el Tomador/Asegurado autoriz¿ a la Entidad
Aseguradom para la tram¡tac¡ón de cualquier üpo dg cornunicac¡ón que
ásta crea conveniqtte facilitarle relaüva a los conkalos suscritoG con
esta Entidad, necesarios para el cumpl¡miento de lgs mismG, o en
aqusllos casoe en que la Ent¡dad Aseguradora tgnga un ¡nterés legltimo.
El médiador y sus aux¡liaros tgndrán la considorac¡ón do Encárgado del
Tratam¡onto ds la Ent¡dad As€guradora, debiendo tratar los datos
exclusivamsnte con los ñnes directamonte relac¡oñadoG con la presenb
contratación, y confofms a lo ostabloc¡do por la Ent¡dad Asoguradora.

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
D¡ rector General Ad¡unto

El presenüe contrato se rige por las CONDICIONES GENERAIES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñdicss que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen ql Conúato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas dc las
COND¡CIONES GENERALES son desarrolladas y, en su casq mod¡ficadas por estas CONDIC¡ONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspanc¡a entro
lo establec¡do cn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr6val6ceÉn éstas sobr6 aquéllas, salvo q.¡e
d¡cha d¡scrcpancia dgriv€ ds pactoE coñtra la lqy, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso so ontenderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las
pres€otes CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando cono baso las declarac¡ones del torhador, gl cuestioñario ñédico o en caso de ser
as¡ requerido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dgron neceaarias pala una corr€cta valoracióñ d€l riesgo.
A los eftctos de lo dispuesto en 106 art¡culos '122 y 124 dEl Rsglamsnto d€ Ordonac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvoncia do las Enfidados Aseguradoras y
ReasqguEdoras, aprobado por Rsal Oocreto 1060/2015, de 20 ds novigmbrq, añbos ¡ñcluidc, el Tomador dql sogr¡ro réconoce hab€r rec¡bidq on la
m¡sma focha y con antea¡oridad a la celebracióñ del presente contrato, Nota lnformaüva comprcnsiva de todos los aspectos relat¡vos al presonto
segufo que se contemplan en los c¡tados pfecopto§ feglamenta.ic.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDIC¡ONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Hocho por dupl¡cado, en I ho¡as inseparabl€s expedidas por ambaÉ caras, en CASAR (EL) a 0'l de Dic¡embre de 2016

EL ASEG LA ENfIDAD ASEGURADORA

t
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡téct Déb¡t Mañdar¿

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mand¿tc Refe¡ence

206833081 000308000000006001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(,

RAMON ALBUJAR GIRALDO

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñber |EAN of the Debtot

ES65 3081 0308 1114 2776 3519

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfl.aclón del Acreedor
Cred¡tor ldent¡fre¡

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El d€üdor qúeda ¡nform¿do qúé, él ld.ñr¡fk¡dor d€l Acr¿édor rÉf.rer<l¡do é. .i¡. Mañd¿to pu.de dif. ,. por .l c¿mblo d.l Cód¡go d. N.goclo (Sufljo)

delmltmo, nl perlu¡clo alguno eñ los lñtercs.3 d€l deúdor.

Nombre d¿ la calle y nr¡mero
Street Nañc and ouñ1bet ofthc Cled¡aot

c/ocHAND|ANo, 10 - 2" PLANTA (EL pLANrfo)

Códlgo postal / Cludád
Postal code / city
28023 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma d€l presenté formulario dé Orden de Domiciiiac¡ón, urted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad fiñanciera, para adeudar en su (ueñtá lo! importes que se devenguen como coñsecuencia de este (oñtrato y, asimismo, autoriza a 5u entjdád

fiñañciera para cargar eñ su (uenla los lmportes debidamente notifi.ado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5,A. Como parte de sui der€(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡cioñes del contrato su5(rito coñ la mi5ma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que tiguen a la fecha de adeudo en (uenta. Pued€ obtener inlormación ad¡cional sobre sus derecho! en su entidad

8y tigniDg th¡s ñ2ndrté forñ, you au¡honze CNP PARTNTRS de Segu¡os y freztegurcs, 5,A, to send ¡ns¡tct¡ont to your b2ok Io d.bll your.c¿oun¡ ¡he amoun¡s thz¡ lccre tt 2 r¿sul¡

of yoü riqh¡t, vou are en¡i ¿d to I rctund ftñ foor hank udde. the ti¡nt and @ndltlons of your agreñent w¡th you. bznk. A r.fund muta be claiñed whhin e¡ght reks s¡ef¡ng

Ítom thc.ta¡e on wht.h youf accoutta t/at deb¡ted, Yourightt ¡eg¿.d¡rg th. ñandetc ¿rc €rplained ¡n 2 lt¿teñeot thet you can obt¿¡h fronl yout bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñen t.- Recurreit payñent

Lugar Fecha (DOMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

01t1212016
L

DtaNo, I0 - 2' PLANTA (EL pLANTío) - 28023 MADRTD Ejamplar paLa el Acreedor

CNP PARTNERS DESEOUROS v REASEGUROS, s A -ClO.h¡ ¡úm.l0 El PL,rio :¿302r MADRID (ESP

R M & v¡drd rotu18l9.lürol.99¡, * 3'{bl Liko dc SEicdadÉ folio 195 hoj. n" li ?ro Ii6 l{
AñA)-T + l49tt¿43,o1 F. +r4e¡t24r,¡0¡ sw.rspúr¡6o
NIF a 13531345 Cl¿E Adtry¡.DCSFP C05J9.C0oO¡
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Por

Firma del deudor

devolver a:



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Referen.e

Nombre del Deudór/es
Na¡ñe of the Debaot(s)

RAMON ALBUJAR GIRALDO

Número de cuente IBAN del Deudor
A«ount number - IB.AN ofthe Debtor

ES65 308't 0308 1'114 2776 3519

DATOS DEL DEUDOR

SWFT / 8tC

BCOEESIIMOSI

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclór del A«e.dor
Cred¡to¡ ldent¡frét

ES72CVE428534345

AVISO IMPORÍANIE El d€udor qued¡ lnlo.m¡do qL¡., .l ld.ntil¡(¡dor d.lA.r..dor r.fcr.nc¡¡do Gn .rt. M¡nd¿lo putda d¡fer¡r, por el Gmb¡o del Código de N.goc¡o (SufiJol

del mismo, nlp€rjul(¡o ¡lguno.ñ los lntcr.!.r deld€udor.

Nombrc de la calle y número
Street Na¡ne and numbet of the Crcdi¡o¡
c/ocHANDrANO, 10 - 2a PUNTA (EL PIANTIO)

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28023 MADRID

Pais

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formul¡rio de Orden de Domiciliación, ust€d áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes ¿ su

entidad finana¡era, pára adeudar en su .ueñta los iñportes que se deveñguen aomo consecuen(ia d€ este contrato y, asimismo, áutoriza a su eñtidad

finan.¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notifi<adot por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de sus dere(hos, Ql

daudor está l€gitimado al reemboko por su eñtldad én los términos y €ondiciones del contrato suscrito con la ñlsña. La solicitud de r€embolso deberá

efe(tuar!€ d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en (u€nta. PLrede obtener información adic¡onal 50br€ 5us dere(hos en su eñlidád

financiera,
Eys¡gn¡ng th¡r ñ2ndz¡e fo¡h1, you 2utho ¿e cNP PARTNERS dc S.gum' y R¿¿segurí,5.A.¡o lead l,tarca¡ons to you. bznk to d.blt yoorz..ouot ¡h. ¿@unt ¡h2¡ á..te 2s 2 t¿suh

ofyout dghtt, Wu are eo¡¡tted to a fttund ltuñ you. bank unde¡ the t.tñí ¿nd cood¡aions ofyout zgftemnt n¡th you t'aok. A rfudd ñurt be.le¡m.dwtahn r¡gh¡ *ée*s 5¡r1¡og

ftuñ th¿ date on wh¡ch yout ¿ccouñ¡ wat debi¡¿d. You nghB régar.l¡ñg .h. m.¡daÉ arc explalned ¡n 2 
'¡¿tement 

th you .2n obt¿¡n toñ you¡ badk.

lipo de pago: Pago recurrente
Type ofp¿yment- Recuffent payñént

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAt" (DDMMYYYY)

01t12t2016

t
Firña del deudor
S¡gnature of the Debtot

Flemplar pan el Deudor

CN P PAAfNERS DE SEOLTROS Y REASEGUROS. S A CrOchindÉro l0 ElPlúlio I302IMADRIDIESPANA) T +34915¡13400 F +r4915¡41401\a$ onpp¡rnqs d'
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CAJA RURAL DE CA§TILLA.LA MANCHA
Mpp¡ec¡ótt Onpneoon op Be¡¡c¡. Spcunog vlncr¡LADo s.L.

Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 2V?006 cle Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros
Privados leinformamos:

Caja Rural de Cast¡ a-La Mancha Mediac¡ón Operador de Barca §eguros Vínculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente ob¡¡gado a realizar actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. EI Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamac¡ones por escr¡to ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la DGSFP del Ministerio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para Ia admis¡ón y tramitación de estas
reclamac¡ones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petic¡ón.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como ñnalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las
actividades de med¡ación anexas a dicha confatación. Dichas actividades cons¡sten en la presentación,
propuesta o realizac¡ón de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos c¡ntratos, así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡f¡cación, c¿ncelación y oposic¡ón se podrán llevar a cabo en los
térm¡nos legales mediante mmunicadón a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón d [¡éjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cl¡ente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro a.iustado a
sus ex¡gencias y neces¡dades.

Con la flrma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los datos de car{TQr
personal, inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la activrdad de mediación que Caja Rldbl dá
Castilla-La Mancha lvled¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado Ya a realizar. r+...
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nos hace importantes

En c{mplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un lichero t¡tularidad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual se reálice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratam¡ento de los datos recabados.

I
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PART§ERS
d,n,rG IAEJRAL\ü, GÁSTIIII.LA Mt¡.¡Clr.f,CNtr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota lnforñativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protección
Personal), con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 122 y 124 del Real
Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
1.- DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIOICA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., ¡nscrita en
el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano flo'10, Plarfa 2a El Plantío - 28023 Madrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondañ con aneglo a las
condiciones del mismo.
El control de la acl¡vidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARÍNERS) conesponde al
lvlinisterio de Economia del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONES
El presente conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a Ia Ley 2012015 de
14 de jul¡o de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo 1060/20'15, de 20 de
Nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenac¡ón,
supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordañles, y se regirá por lo
convenido en la póliza y en los restantes documentos contracluales.
El réq¡men de las reclamaciones será el prev¡slo en el arlíqllo 97.5 de
la Ley de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradora§ y rea§eguradoras y d¡sposic¡ones concodantes.El
Tomador/asegurado y el Beneflciar¡o o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Serv¡cio de Rec¡amaciones de la Oirecc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domiciliado en calle Ochandiano no 10, Planta 2a El Plantío, 28023
Madrid, tramitará y resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean
fo¡muladas por las personas anleriormenle menc¡onadas, en primera
instancia y tras su reso¡uc¡ón por dicho depanamento podrá seguir§e
la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L., domiciliado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 6á planla, 28004 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 www.da-defensor orq. La eñlidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesana en la ¡n§trucción del procedimienlo de resolucjón de Ias
quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Claente emita y que tengan cárácter vinculante para CNP
PARTNERS.
La presentac¡ón de reclamación ante el Defeñsor del c¡ienle de CNP
PARTNERS así como su reso¡ución, no obslaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a olro mecanasmo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamacaones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a d¡sposición de los Tomador/asegurados en
las ofic¡nas de la Ent¡dad aseguradom, y que les será facilitado en
cualquier momento.Si las partes contrat¿nles estuvtercn confomes,
podrán someterse a arhitraje, con arreglo a la leg¡slación vigente, pa.a
la sohrción de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
¡nterprelación y ejecuc¡ón del preseñte contrato.
Cualqu¡era de las partes contratantes están facultadas para ejercitar
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales. debiendo recurr¡r al

Juez del dom¡cjlio del Asegurado, que será el único competente para
el conoc¡miento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en c¡ntrario. En el caso de que el domicil¡o del
Asegurado Édicara fuera de España, ésle deberá designar uno dentro
del Eslado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán contratar la prsggnts Pól¡za de Soguro las p§r§oñag
f¡s¡cag que reúnan las s¡gu¡entos cond¡cionss:
L Ser titulares de un pr66tamo per§onal , formal¡zado con CRCM
2. Habers€ adhorido a la poliza med¡antg la fifma de las

Cond¡c¡qnes Part¡culares.

3. Habsr pagado la prima rlnica.
4. Que la €dad dEl Toflado/Atoguradq estó compreodida enke

los 18 y los 65 años en la f€cha do eñecto. No obstante lo
antsrior, la edad del TomadorrAsogu¡ado en el momentg de la
contralaclón del soguro sumada al número de años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como rosulbdo una edad suporior a
los 65 años, En esúo supuosto no se podrá contratar el pre3onE
segurc.

5. Enconta6o en 6tado de tuena salud, sin sintoma de
enbmedad, y no padecer n¡nguna onfomodad de carácter
svolutivo n¡ estar, sn la Focha de Efacto del Seguro, sn sltuaclón
de lncapacidad Tgmporal, tal y como ésta queda dsñnida qn las
p,essntea Cond¡c¡on€e Paft¡cularss,

6. Cot¡zar a la Ssguridsd Soc¡al o ostar on s¡tuac¡ón do alta on
mutualidad, montopío o ¡nstituc¡ón análoga que la legislación
doúgnr¡ne.

7. Además para la cobertura do D€€mpleo:
L No conocsr, o ostar en situac¡ón de conoc€r qug ge va a

produc¡r la extinción o su6pen6ión de su rolación laboral por
cualqu¡era de las ca!§as que darian dorscho a la prsstac¡ón de
Desempleo en base a €3ta póliza.

9. Adqmás para la cobertura del riesgg do ¡ncapaq¡dad Temporal y
Hospitali¿ac¡ón:
l'¡o padecsr n¡ngur¡a enf€lmedad do caráctor evolut¡vo.

4.- COBERTURAS Y DURACION DEL CONIRAfO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
eñ los téñninos previstos en la Pól¡za, los riesgos que a cont¡nuación
se ind¡can ten¡endo en cuenla la siluación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérdida lnvoluntaria d6l Emplso,
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolunlaria del Emp¡eo
es la situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y quenendo
trabajar remuneradamenle por cLlenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/¿, y sean privados de su
salario por causa distinla de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos coñ un conlrato laboral

de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no ir¡ferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de ¡a Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Emdeo Estatal, como totalmenle desempleado y
busc€ndo activamente ún nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio
Público de Ernpleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servic¡o Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siiúación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestacjón pública derivada de
una inc€paddad lemporal como consecuencia de cori¡ngencias
cornuñes, dicha pre§tacjón se asimilará a efeclos de esta garantía, a la
Prest¿ción de Desempleo en su nivel conlributivo.
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días nalurales consecutivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado, cqnpulados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no pe.manocer los 30
días conseculivos en situac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria dol Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La auma Gogulada se abonará al Bonefic¡ario designado on la
pr6ente Póliza con el lím¡t6 márimo de 12 pago€ conaecdivos o 30
pagos altErnos en total y siemprg que d¡cha sih¡ación de desempleo
ocúrÉ duGnto la vigencia del soguro, haya trangcurrido €l pgriodo
de carenc¡a, y so produzca por alguna de las sigu¡eñtes
cirqunstanc¡a§:
E$!ei0u&la-Be!cei04a!erc!:
a. En virtud de erpedienle de regulación de empleo o desp¡lo coledivo.
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empresario ¡nd¡vidual, y sieñpre

que estas causas determar¡eñ la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d- Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por Ésoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40-1 (moülidad geográlic¿), 4'1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.ñ (por dec¡sión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.'l j) (en¡nc¡ón por inqrmplimiento del
empleador) del Estaluto de los Trabajadores (R.D.L.2y2015 de 23 de
oclubre).

i En ü¡tud de reso¡ución jdicial adoptada en el seno de un
procedimienlo conorrsal.

RM d.lráft,lm4819 l1,! 3 991, e3|&lL¡ro& s&ld*q frb iSltiá ¡'33 280.1n! lq NlF. A ?a$1¡5 qa. Adñá DCSFP c056s§m1
clJ^ RLIR¡L 0E CASÍU.A t-A MA¡]CM MEDTAOÓN OPER¡OOR DE A&rcA.SEGUROS !1ñ\lul-Aoo Mh .n.l Rslblm ¿dñh.l6lró éirida d. rEduórBdo 508 6n a de 0v-0037 clF 815663611
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SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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ü¡ÁCA¡A I¡JRAL.W 

CA¡'TIU.T.¡JT M¡¡ÉH.TCNP
nofi8RE 0E L,{ AS€GURADOnA: CNP PARIIERS 0€ S€GUROS Y REASEGIIRo§, S A doñbirda.i d 0.'\e1¡iú 10, pk¡ra?-E nrnio- 2@?3 Mal.¡ lEsprla)
MEoAmr CUA RURAL 0€ CÁST]L[A.[^ MANCHA MEol¡alÓN, Qq¿dor d. B.BSegE vm¡do s L

XATURALEIA DEL RlEsco CUSEETO lb Vda
Col{CEfiO mR EL CUA! SE ASEGUiA Porturla t'op€

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en vinud de expedienle de
regulación de empleo, resoluciónjudicial adoptada en el seno de un
procedimiento concutsal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo por dic¡a cáusa.
El derecho a deveñgo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los téminos descritos por la normativa laboral
española.

. lncapac¡dad Temporal.
A los efeclo$ de la presente pól¿a se entenderá por lñcapacidad
femporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado mnstatada médic€menle, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la impos¡b¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad
remunerada o profusión habitual, originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle a¡ riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en d¡cha situación
tuvierd la condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régirnen Generalde la Seguridad
Social, trabaiadores por cuenta ajena con un contrato laboral tempordl,
lrabajadores por cuenta ajeña con un conlr¿lo laboral indefnido que no
estén cub¡ertos por la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la relerida rncapacdad tengan su origen u ocuran con
poslerioridad a la Fecha de Efedo y s¡n periu¡cjo de lo establec¡do
respecto al periodo de carencja.
El Asegurado, en el momento de Ia contratac¡ón, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer
ninguna enfeñnedad de carácler evolutivo ni ser titulares de una
prestación periódica o prestación por ¡nvalidez.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asequrada, por
c¿da periodo completo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el
periodo de carencia inicjal, los pagos sucesivos por esta preslación se
real¡zarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuenke en dicha situación. De no
permanecer los 30 días conseqJt¡vos en situac¡ón de ¡ncapacjdad
Temporal, la entidad aseguradorá no abonará c€rfidad a¡guna.
El derecho al cobro de la irúemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su tmb4o/actividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y lambién s¡ su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurad¿, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
Iiempo o sobreüniera a una nueva enfennedad a la iñicialmenle
dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las
presentes Condicjones Parliculares con el lim¡te máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos altemos en lota¡ y siempre que dicha situación
de lnc¿pacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de cárencia.
. Hospital¡zac¡ón
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situadón de lngreso acaecida al Tomado./Asegurado durante más de 24
horas en un establec¡m¡enlo hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a
tralam¡entos médicos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

r Que en e¡ momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten eleg¡bles ni para la coberlura de Érdida involuntaria del
empleo ni para ¡a de ancapacidad lemporal, es decjr aquellos
ToiradorelAsegurados que en el momento de produc¡rse el s¡niestm
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por

cuenta ajena.
. Oue estéñ en buen estado de salud, que no estén en el momento de

la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses arfedores ¿ la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un peñodo de 7 d¡as de probada Ho§pitalizacjón y una
vez lr¿nscurrido el periodo de carenc¡a inicial. L(§ paqos §ucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos, en situación de
Hosp¡talización, la entidad aseguradora no abonará cantidad ¿lguna.

La suma as€gurada se abonará al Elenefcjario designado en la§
presentes Condic¡ones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos
consecut¡vo§ o 30 pago§ altemos en total y sjempre que d¡cha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocurra durante la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de c€renc¡a-
Las coberturaa de D€§empleo, ¡ñcapac¡dad Temporal y
Hospital¿ación son excluyentes ent¡g 8l dsperdiondo de la
situación laboral en la que se gncuontJo el Tomado/Arogurado sn si
momrnto dE produc¡fso ol s¡n¡est¡o, por tanto cuañdo un
TomadorrA§qgurado sstó culiorto por flesempleo no podrá ostar
cubigrto por lncapác¡dad Tamporal, n¡ por Hospit lizac¡ón g
¡gualmentg on el rqsto de los sup[¡6tos en quo el
Tomador/Asegufado pueda 6tar cubisrto por lncapac¡dad Tomporal
y Hqspitalizac¡ón.
5.- PER¡OOOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eslablece un
periodo de carenc¡a in¡cial de 60 días natutales, a contar desde la
fecha de efedo del seguro. A efedo6 de comprobar que en el
momento del acaecimiento delsinieslro ha transcunido elperiodo de
carencia in¡cial, se entenderá que la siluación de desempleo se
produce en la lecha en qL¡e se produzca la extinción o suspens¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta pó|iza, y además
sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u
oeanismo públ¡co qoe lo sustjtuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se eslablec€ un periodo
de carenc¡a inicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el momenlo dei
acaecjmiento del siniestro ha transslnido el periodo de carencja
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de ¡ncapacidad lemporal se
produce en la fec¡a en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, l\¡utua o lnstitución análoga o médico o facultatavo
autorizado y asÍ lo ratmquen los servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Tefiporal se deba a un acc¡dente no se apl¡ca.á
carencia inicial alguna.

. Para la garant¡a de Hospila¡ización se establece un periodo de
c¿renc¡a ¡nicial de 30 dfas naiureles a conlar desde la lecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar qL¡e en el momeñto de
ac€ecimiento del siniestro ha trañscurido el periodo de carenc¡a
inicial, se enlenderá que la siluac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que ap¿rezca consignada en e¡ informe de jngreso eñ el
conespondiente establecjmiento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESÍROS
En el supuesto de pn¡ducirse situacjones de Pédida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situación anlerior de Péd¡da lnvoiuntaria de
Emp¡eo que dio ll]gar a ¡ndemn¡zacjón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nLrevas prestaciones s¡ el Tornador/Asegu.ado ha
estado vinculado de forma ac{iva a una nueva relac¡ón laboral como
lrabaiador por c.uenta aiena por un período min¡mo de 180 días naturales
inintenumpidos y haya supe.ado el periodo de prueba establecjdo
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contraño no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producjrse lnc¿pacjdades Temporales subs¡guientes a
una anterior ¡ncapacidad TempoÉl que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora prgcederá nuevamente al pago de
prestac¡ones lranscunidos 180 dias n¿turales, ¡niñtenumpidos en
situac¡ón de aha en el régimen conespond¡ente, desde el fln de la última
incapacdad temporal siempre que la enfermedad causante sea Ia misma
que originó la lnc€pac¡dad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacjdad Temporal Subsiguiente se deba a úna
enfemedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamer{e al pago de
prestaciones cuando hayan trarÉcunido 30 días naturales inintenumpidos
en sfuac¡ón de alta en el régimen conespondierfe, desde el fin de la
últ¡ma incapac¡dad tempordl.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades lemporales subsiguienlas
debidas a c¿usas acc¡dentales no habrá periodo de c€rencia.
En el supuesto de p¡oducjrse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemn¡zacjón por parte de
esta Éliza, la aseguradora p.ocederá al pago de prestacjones
transcunidos 180 dias naturales ininten¡rmpados, si enconlrarse en
siluac¡ón de Hospital¡zac¡ón taly como se describe en la presente póliza,
desde el fn del últ¡mo aha hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente preslac¡ón s¡empre que la
enfermedad causante sea la misrna que originó la Hospital¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnización por parle de esta póliza. Cuando la
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Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfemedad d¡stinla ¡a

aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestaciones oJando
hayan transcumdo 30 dias naturales inintenumpidos sin encontrarse en
situacjón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospitali¿aciones subsiguientes debidas a
causas a@idenlales no habrá periodo de carencia.
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo.
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunt¿ria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las
siguientes s¡luaciones:
a) Cuando haya sido d€sped¡do y no reclams en tiempo y foma

oportúnos conúa la dec¡a¡ón empreserhl, salvo por oxt¡nción de
coñtrato derivada de exped¡énte de regulación de empleo o de
desp¡do colectivo o basado eñ las caus6 otieüvas prev¡shs en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adorB (RD.L22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de úabajo se ext¡nga por jub¡lación dsl
emprssario empleador ¡ndúidua¡ del Tornador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del liempo conven¡do y/o fnal¡zac¡ón dg la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en quo carezcan do ocupac¡ón efsct¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedente o nulo gl dosp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabaio, no se eisza tal derscho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caao, do las
acciones prsvistas en la logislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado e¡ re¡ngrsso al puesto de bab4o en
el caso en qus la opc¡ón éntro indemnizac¡ón o readm¡B¡ón
corespondieG al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el p€r¡odo fjado para la misma.

0 La extinc¡ón del conkato laboral durantc el poriodo do pruoba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducción inlg.io.
al 50% de su iornada labqral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido consista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en h que el traba.iador acc€da a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asggurado tiEne dcrecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, ss sxceptúan de oste supuesto 106

complementos salariales pactados coleclivamente en lo§
qxp€d¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea ñenor dol 50% de la
legalñontg oataUecida.

¡) Cuando cl trabajador cesé voluntariamonts su pugsto d€ traba¡o
j) Cuando ¡a extinción del conúato sea declarada procedeÍte por

sentenc¡a f¡]mé, o siendo as¡ not¡ficado al Tomador/Asogurado
por partq del emprosado, oste no haya reclamando sn üompo y
forrna dobidos.

k) El despido sin derecho a desempleo dol nivol contributivo del
Serv¡cio Púb¡¡co de Empleo Estatal (eñ adelanb SEPE).

l) Si la prestac¡ón d€ Dosompleo de nivel cor¡üibutivo del SEPE se
recibe en forma d6 pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sE acoia volunta am§núo a un
Exped¡ente do Rogulac¡ón ds Emp¡eo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asogu.ado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡tg famil¡ar de é§te hasta el ssgundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asi como eñ loc casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de añn¡dad fueta sl
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡ón s¡ el
Tomador/Asogurado fuora soc¡o con pressnc¡a o representac¡ón
d¡recta sn los órganos de ad¡¡iniat¡"ación do la Soc¡edad..@

No tienen la consideración de Hospitaliza.jón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencja de las siguientes
siluacionesi
a) Enfemedades, les¡ones y complicac¡on6 cal¡sadas directa o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asqgurado o
dedvadas de la realÉac¡ón d€ actos notor¡amento tomorarios
que entaañen gravss riesgos para la salud.

b) El embarazo, pafto o aborto as¡ como los priodos de dgscan§o
voluntario y obligatorio quo procedan en caso de maúemidad,

c) Lás produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se oncuonúe
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o oatupefac¡gnbs;
los que ocuran on estado de perh¡rbac¡ón mental,
sonambulismo o €n desaño, lucha o r¡ña, excepto cago probado

do l€glüma defansa; así cqmo los derivados dq una actuac¡ón
dsl¡st¡ya dsl Tomador/Aeogurado, declarada judic¡a¡menüe, o su
resbtenc¡a ¿ se¡ detenido.

d) Cualqu¡é. enfermedad, doleñcia, sstado o lesión por la que ol
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡qnto
ds un márico qn 106 12 meses anteriores al ¡nic¡o de la
cob€rtura de la pressnte pó¡¡za con anterior¡dad a la
cor¡tratación a la pól¡za, asi como hs secuelas producidas por
ellas, aal como lo8 doñectos de nac¡m¡ento y las enfennedades
corEénitas.

e) Las intervenciones quiúrg¡cas y tratamisntoB máricos y/u
odontológ¡cos quo no soan ssencialss por Ézones méd¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razoñes
pB¡cológ¡cas, persgnales y/o estét¡cas, s¡emprs que no se dsban
a s€cuslas ds acc¡dsnt€B producidos con poste.ioridad a la
úocha de efocto de la cobortura dgl sgguro.

0 Dolor lumbar, carv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡er oüo procqeo patológ¡co quo tonga como
man¡f€tac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qug existan ev¡doncias
objeüvadas por Estr¡d¡os méd¡cos compl€rnontarios (radiologías,
gammagrafns, escánerss, T.A,C, stc.) qus demuestren la
oxistencia dg albfac¡on€s y lgs¡ories quo ¡usüñquon ol dolor
causa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefaleas, enñarmsdad€6 p6iqu¡átrica6 y mentales, incluyendo el
estrás, ans¡edad, deprssiones y afecc¡ones sim¡larss, aun
cuando d¡chas onformedades y afucclonos hayan s¡do
d¡agnosücádas y tratadas pof un módico espgc¡al¡sta
(ps¡qu¡aua).

h) Las snfermedadss o los¡on€s dorivadas de la prácüca
prolosional de cualqui€r deporte, do la partic¡pación en apuestas
o compqticionos, y de la prácüca como aficionado o profEs¡onal
ds acüvidad6 ds alto riesgo, aBí como 106 acc¡dentes dertuados
de la conducc¡ón ds whlculos sin el co.respond¡ente perm¡so
expedido por la autoridad comp€tentg y los acc¡dentga aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales on l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas ds a€poso, tsrmales o dietéticas.
j) Aquollos Asegurado6 que Están pcrc¡biendo una pensión de

inval¡d€z o que esúán tram¡tando 6n ol momento dq la
coñÚataci6n del seguro la ¡ncapacidad permanento absoluta.

. Exclusiongs comunss a todas las oarant¡as
Asimismo, e¡ Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporál s¡ la
conüngeñc¡a se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Lo€ riesgo§ €xtr¿ord¡narios sujstos a recargo obl¡gatorio a favor

del Cor¡sorc¡o do Coñpensáción de Seguro§.
b) Los que ño dén Lugar por LGS.
c) Los hechos derivados ds conf,¡ctos aífados, haya o no

precedido declarac¡ón ofi c¡al de guor.a.
d) Las consscusnc¡as d¡rectas o ¡ndirectG de la reaqción g

rad¡ación nucloar o conhminac¡ón ¡ad¡activa.
6) Suicid¡o o la teñtat¡va del ñ¡smo durante la primora anual¡dad de

ssguro.
f) Los s¡nisstros causados ¡ntenc¡onadamonto/voluntar¡amonto o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenqias de un
acto d€ ¡mprudoncia tgmoraria o negl¡genc¡a grave d€l
Tomador/Asegurado, deqlaradq asi jud¡c¡almente.

g) Los sin¡ost.os ocuridos como consscugns¡a de temblores de
tieraa, qrupciongs volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fsnómenG
sísmicos o meteorológicos do caráctÉr exúaordimrio,

h) Lo6 produc¡dos antes de la primera pfima pagada.
i) Lo6 Calificados por sl gob¡emo ds la nacióñ como Calam¡dad

Nacioñal o catá6trotu as¡ como op¡dcmias y pandemias.

i) Las consecuenc¡as de guerfa6 o de ofas c¡rcunstanc¡as
oxtr¿ord¡nadas y aquéllos otros supuestos que tergan la
considerac¡ón do ft¡er¿a mayor ds acuordo qor lo previsto 6n el
art¡culo 1-105 dol Cód¡go C¡v¡|.

7,. PRIMAS DEL SEGURO
La prima conespondiente a las coberturas conlratadas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneilcios.
9.- oEREcHo DE RESCATE y REbucctoN DE LA póLtzA
La póhza no olorga derecho de rescale n¡ valor de reducción.
10.. CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

N

RM &ualrü, her319,rtro3.§9J *3d.lúu!d.sooird:dé fib 195lEla 62m hs.lqNlF A2053¡3{5 o@¡dmá ocsfP cn56g@01
cAtA RURAL OE alsTlLLA.LA MANCS^ MED|AC|óN oPEMDoR 0E A{NC+sEqlRos vrNcuLAm hs o en d RágBto dñhbrr¡im.ipei¡ & n d¡doG & sglB d h d oV m37 CIF 61$63614



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
§"{*cN ¡unrr
Y C¡STIIIA.LA MAIIIIACNP

NOI{BRE DE LA ASEGUR^DoR CNP PARIMRS DE SEG¡JnOS Y REASEOnO§ S,A, domLtld¿.ndocn dft !0 ptanta Z.B plslio. 60e3 ira¡rn GspáL)
¡Et AoOR CAJ^ RIIRAL 0€ Cq$lltÁ.tt M,{NC|],{ MEDLACIóI 0p6eh. d6 B.ES.gG yftr]jo SL

¡AIUnALEA D€L RIESGO CUBIERfO No Vrdá
coNcEPIO PoR EL ClAt SE ASEGU¡IA pof unla Fopb

produzc€ el sini€§tro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el confato no hubiere sido resuelto o extirEuido confome a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro
horas de¡d¡a en que eltomadorpagó su prima.
De acuerdo con lo Gtablec¡do en el a.tículo 22 de la Loy de Contrato
de Seguro las part$ puodon oponeEe a la prórroga dél contrato
msdianto una not¡ltcac¡ón eEcrila a la ot a paftg, eÍEctuada con un
plazo de dos meses de antic¡pación a la conclus¡ón dsl perlodo del
saguro 9n cufso cuando la opo6ic¡ón a la prónoga sea ejsfcitada
por la Erf¡dad AssguradoÉ o bien qon un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡ción a la prórroga sea ejocutada por el Tomador/As€gurado.
1z.-REGIMEN FISCAL (V¡gente en el momento de em¡sión de la
presente Nota lnformativa para las personas fisicas, puedGn
existir d¡ferenc¡ás para algunos terr¡tor¡os.)
A reseNa de las modificaciones posteÍiores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará somelido a la
normativa fscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modifiqueñ o amplíen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, seÉn por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benef¡cjario/s, según proceda. Los impuestos y rec¿rgos que se
deban por razón de este coñtralo tributarán conlorme a la legislación
vigeñle en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benefcia.¡os según proceda.
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11-.CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contralo de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de
amodizaoón total antcipada de la operación de fnanciación a la que se
encuenlra vinculado el s€guro. En e§tos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de la pdma no
consumida.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
e¡ momento eñ elque se comun¡que a la Erfidad Aseguradora, quedando
desde ese momento exlinguida la póliza y laberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
ct¡sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esla circunshncia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asequrado podrá aceptarla o
rechazaria en un plazo de quince d¡as. fr¿nscuÍido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcurridos
los cuales y en los ocho dfas siguientes comun¡cará al Asegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, igualmente. rescind¡r el
contrato comunicándolo por escdto al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡mienlo de la
agravación del riesgo.

. De coñformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegu.adortiene derecho a resolver elcontrato o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecut¡va con base en la pól¡za. §alvo paclo
en contrario, si la prima no ha s¡do pagada anles de que se
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